
 

 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD 
Armenia, Quindío, veinte (20) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

RADICADO: 630014003006-2017-00219-00 

 

 
Advierte esta judicatura que el secuestre JAVIER PORFIRIO BUENO SÁNCHEZ, 

quien tiene la custodia del vehículo automotor de placas MXR 402, aquí embargado y 

secuestrado, ya no hace parte de la lista de auxiliares de la Justicia, por lo cual, se 

ordena nombrar en su reemplazo a DAFUBA S.A.S., quién hace parte de la lista de 

auxiliares de la justicia con que cuenta el Despacho y quien se localiza en la Calle 9 

No.12b-12, Apto 502, teléfonos 3008416554 - 3044517847; correo electrónico 

carlosjulio.8163@gmail.com . 

 

El secuestre relevado deberá realizar la entrega del bien dejado bajo su custodia al 

nuevo secuestre y rendir cuentas comprobadas de su gestión. 

 
En tal sentido, por medio del Centro de Servicios envíese la comunicación 

correspondiente al secuestre relevado y al nuevo secuestre, adjuntándoles para el 

efecto, copia del presente auto. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE; 

 
 

SILVIO ALEXANDER BELALCÁZAR REVELO 
JUEZ. 
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(Varios) 
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